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ESTATUTOS DE TRANSCHILE CHARRÚA TRANSMISIÓN S.A.  

 

 

I. CONSTITUCIÓN: Transchile Charrúa Transmisión S.A. fue constituida por escritura 

pública de 15 de julio de 2005, otorgada en la Notaría de Santiago de doña Antonieta 

Mendoza Escalas. Un extracto de dicha escritura se inscribió a fojas 24.906 número 18.057 

del Registro de Comercio de Santiago correspondiente al año 2005, y fue publicado en el 

Diario Oficial de 21 de julio de 2005. 

 

II. MODIFICACIONES: los estatutos sociales de Transchile Charrúa Transmisión han 

registrado las siguientes reformas: 

 

1. Primera modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de 

septiembre de 2005, y reducida a escritura pública de 26 de septiembre de 2005 otorgada en 

la Notaría de Santiago de don Fernando Alzate Claro. Un extracto de dicha escritura se 

inscribió a fojas 35.449 número 25.290 del Registro de Comercio de Santiago 

correspondiente al año 2005, y fue publicado en el Diario Oficial de 29 de septiembre de 

2005. 

2. Segunda modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 31 de julio 

de 2006, reducida a escritura pública de 6 de septiembre de 2006 otorgada en la Notaría de 

Santiago de don Fernando Alzate Claro. Un extracto de dicha escritura se inscribió a fojas 

36.957 número 26.143 del Registro de Comercio de Santiago correspondiente al año 2006, 

y fue publicado en el Diario Oficial de 13 de septiembre de 2006. 

3. Tercera modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 17 de marzo 

de 2008, y reducida a escritura pública de 17 de marzo de 2008 otorgada en la Notaría de 

Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de dicha escritura se inscribió a 

fojas número 13.330 número 9.061 del Registro de Comercio de Santiago correspondiente 

al año 2008, y fue publicado en el Diario Oficial de 29 de marzo de 2005. 

4. Cuarta modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de junio de 

2008, y reducida a escritura pública de 10 de julio de 2008 otorgada en la Notaría de 

Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de dicha escritura se inscribió a 

fojas 32.212 número 22.100 del Registro de Comercio de Santiago correspondiente al año 

2008, y fue publicado en el Diario Oficial de 22 de julio de 2008. 
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5. Quinta modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril de 

2009, y reducida a escritura pública de 4 de mayo de 2009 otorgada en la Notaría de 

Santiago de don Álvaro Bianchi Rosas. Un extracto de dicha escritura se inscribió a fojas 

20.651número 14.125 del Registro de Comercio de Santiago correspondiente al año 2009, y 

fue publicado en el Diario Oficial de 19 de mayo de 2009. 

6. Sexta modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de abril de 

2010, y reducida a escritura pública de 28 de abril de 2010 otorgada en la Notaría de 

Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de dicha escritura se inscribió a 

fojas 22.631 número 15.427 del Registro de Comercio de Santiago correspondiente al año 

2010, y fue publicado en el Diario Oficial de 11 de mayo de 2010. 

7. Séptima modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de 

octubre de 2010, y reducida a escritura pública de 1 de diciembre de 2010 otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Raúl Iván Perry Pefaur. Un extracto de dicha escritura se 

inscribió a fojas 65.942 número 45.939 del Registro de Comercio de Santiago 

correspondiente al año 2010, y fue publicado en el Diario Oficial de 10 de diciembre de 

2010. 

8. Octava modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 11 de octubre 

de 2011, y reducida a escritura pública de 28 de octubre de 2011 otorgada en la Notaría de 

Santiago de don Raúl Iván Perry Pefaur. Un extracto de dicha escritura se inscribió a fojas 

74.429 número 54.469 del Registro de Comercio de Santiago correspondiente al año 2011, 

y fue publicado en el Diario Oficial de 16 de diciembre de 2011. 

9. Novena modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 11 de octubre 

de 2011, y reducida a escritura pública de 16 de noviembre de 2011 otorgada en la Notaría 

de Santiago de don Raúl Iván Perry Pefaur. Un extracto de dicha escritura se inscribió a 

fojas 75.612 número 55.428 del Registro de Comercio de Santiago correspondiente al año 

2011, y fue publicado en el Diario Oficial de 21 de diciembre de 2011. 

10. Décima modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 12 de 

octubre de 2011, y reducida a escritura pública de 16 de noviembre de 2011 otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Raúl Iván Perry Pefaur. Un extracto de dicha escritura se 

inscribió a fojas 74.430 número 54.470 del Registro de Comercio de Santiago 

correspondiente al año 2011, y fue publicado en el Diario Oficial de 16 de diciembre de 

2011. 

11. Undécima modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 24 de 

septiembre de 2014, y reducida a escritura pública de 24 de septiembre de 2014 otorgada en 

la Notaría de Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de dicha escritura 

se inscribió a fojas 73.220 número 44.586 del Registro de Comercio de Santiago 

correspondiente al año 2014, y fue publicado en el Diario Oficial de 4 de octubre de 2014. 
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12. Duodécima modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 6 de 

octubre de 2016, y reducida a escritura pública de 7 de octubre de 2016 otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Humberto Santelices Narducci. Un extracto de dicha escritura 

se inscribió a fojas 77.228 número 41.658 del Registro de Comercio de Santiago 

correspondiente al año 2016, y fue publicado en el Diario Oficial de 21 de octubre de 2016. 

13. Decimotercera modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 7 de 

octubre de 2016, y reducida a escritura pública de 11 de octubre de 2016 otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Humberto Santelices Narducci. Un extracto de dicha escritura 

se inscribió a fojas 82.103 número 44.243 del Registro de Comercio de Santiago 

correspondiente al año 2016, y fue publicado en el Diario Oficial de 7  de noviembre de 

2016. 

14. Decimocuarta modificación: por Junta extraordinaria de accionistas celebrada el 20 de 

octubre de 2016, y reducida a escritura pública de 21 de octubre de 2016 otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Humberto Santelices Narducci. Un extracto de dicha escritura 

se inscribió a fojas 79.954 número 43.169 del Registro de Comercio de Santiago 

correspondiente al año 2016, y fue publicado en el Diario Oficial de 28 de octubre de 2016. 

 

 

III. TEXTO REFUNDIDO ESTATUTOS DE TRANSCHILE CHARRÚA 

TRANSMISIÓN S.A.  

 

TÍTULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, DURACION Y OBJETO.  

Artículo Primero: Se constituye una sociedad anónima que se regirá por las disposiciones 

aplicables a las sociedades inscritas en Registro Especial de Entidades Informantes a cargo 

de la Superintendencia de Valores y Seguros. La razón social de la sociedad será 

"TRANSCHILE CHARRÚA TRANSMISIÓN S.A.", pudiendo utilizar solo para fines 

publicitarios o de propaganda y, en ningún caso obligarse legalmente, la sigla 

“TRANSCHILE S.A.”. Esta sociedad se regirá por las disposiciones de estos estatutos y 

por los acuerdos de sus accionistas y en su silencio se aplicaran las disposiciones legales 

pertinentes, en especial, pero no limitado a, las establecidas en la Ley numero dieciocho mil 

cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas y su Reglamento, y la reglamentación de la 

Superintendencia de Valores y Seguros en lo que fueren aplicables.  

Artículo Segundo: La sociedad tendrá su domicilio legal en la ciudad de Santiago, sin 

perjuicio de los domicilios especiales, oficinas, agencias o sucursales que se establezcan en 

el resto del país o en el extranjero.  
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Artículo Tercero: La duración de la sociedad será indefinida a contar de esta fecha.  

Artículo Cuarto: La sociedad tendrá por objeto exclusivamente la construcción, 

implementación, operación y mantenimiento de instalaciones de transmisión o transporte de 

energía eléctrica y todas las actividades necesarias para dar estricto cumplimento a las 

disposiciones del Decreto Supremo numero ciento sesenta y tres del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción de la Republica de Chile, que determina la 

Adjudicación de los Derechos de Explotación y Ejecución de Obra denominada  Línea  de  

Transmisión  Charrúa  guión  Nueva  Temuco  dos  por doscientos veinte kV, publicado en 

el Diario Oficial número treinta y ocho mil ciento ochenta y siete de Chile con fecha 

dieciséis de junio de dos mil cinco, incluyendo: a) la operación y administración de las 

instalaciones de transmisión troncal que conforman la obra nueva definida como "Línea de 

Transmisión Charrúa guión Nueva Temuco dos por doscientos veinte kV", ubicada en la 

Octava y Novena Región de Chile, consistente en el tendido de una nueva línea de doble 

circuito entre  las subestaciones existente Charrúa doscientos veinte kV y la futura 

subestación Nueva Temuco doscientos veinte kV, que incluyen la interconexión de las 

instalaciones al Sistema Interconectado Central y su coordinación a través del Centro de 

Despacho Económico de Carga del Sistema Interconectado Central /CDEC-SIC/, de 

conformidad a la normativa vigente en la República de Chile; b) la adecuada mantención de 

las instalaciones de transmisión; c) la prestación del servicio de transporte estipulado por el 

Decreto con Fuerza de Ley numero uno de Minería del ano mil novecientos ochenta y dos y 

sus posteriores modificaciones, denominada Ley General de Servicios Eléctricos. Todo lo 

anterior, sujeto al cumplimiento de las Bases de Licitación para la Adjudicación de los 

Derechos de Explotación y Ejecución del Proyecto "Línea de Transmisión Charrúa guión 

Nueva Temuco dos por doscientos veinte kV" en el Sistema de Transmisión Troncal del 

Sistema Interconectado Central y al marco normativo de la licitación establecido en el 

número seis de las referidas Bases.  

 

TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y ACCIONES.  

Artículo Quinto: El capital social es la suma de cincuenta y un millones ochocientos 

cuatro mil ochocientos treinta y un dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cincuenta y seis millones cuatrocientos siete mil doscientas setenta y una acciones 

ordinarias, nominativas, de una sola serie y sin valor nominal, el que se encuentra a esta 

fecha íntegramente suscrito y pagado. 

 

TITULO TERCERO: ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.  



ESTATUTOS REFUNDIDOS TRANSCHILE CHARRÚA TRANSMISIÓN S.A. 

Artículo Sexto: La sociedad será administrada por un Directorio compuesto por tres 

miembros, los que serán elegidos por la Junta de Accionistas. Los directores durarán en su 

cargo un período de tres años. Transcurrido dicho período, el Directorio será renovado 

totalmente, pudiendo los directores ser reelegidos en sus cargos indefinidamente. Si por 

cualquier causa no se celebrare en la época establecida la Junta de Accionistas llamada a 

hacer la elección de los directores, se entenderán prorrogadas las funciones de los que 

hubieren cumplido su período hasta que se les nombre reemplazante.  

Artículo Séptimo: Los directores no serán remunerados por el ejercicio de sus funciones.  

Artículo Octavo: Las sesiones de Directorio serán ordinarias y extraordinarias. Las 

sesiones ordinarias se celebraran a lo menos una vez al año, en las fechas y horas 

predeterminadas por el Directorio, y no requerirán citación especial. Las sesiones 

extraordinarias se celebrarán cuando las cite especialmente por carta certificada despachada 

a cada uno de los directores, con una anticipación de ocho días a la fecha de celebración de 

la sesión, el Presidente, por si o a indicación de uno o más directores, previa calificación 

que el Presidente haga de la necesidad de la reunión, salvo que esta sea solicitada por la 

mayoría absoluta de los directores, caso en el cual deberá necesariamente celebrarse la 

reunión sin calificación previa. La Superintendencia de Valores y Seguros, por resolución 

fundada, podrá requerir al Directorio para que sesione a fin de que se pronuncie sobre las 

materias que someta a su decisión. En las sesiones extraordinarias solo podrán tratarse los 

asuntos que específicamente se señalen en la convocatoria. 

 Artículo Noveno: Las reuniones del Directorio se constituirán con la mayoría absoluta del 

número de directores. Los acuerdos se adoptarán por el voto conforme de, a lo menos, dos 

directores asistentes con derecho a voto.  

Artículo Décimo: El Directorio representa a la sociedad judicial y extrajudicialmente y, 

para el cumplimiento del objeto social, circunstancia que no será preciso acreditar en forma 

alguna ante terceros, estará investido de todas las facultades de administración y 

disposición que no sean privativas de la Junta General de Accionistas, sin que sea necesario 

el otorgamiento de poder especial alguno, incluso para aquellos actos o contratos respecto 

de los cuales las leyes exigen este requisito.  

Artículo Undécimo: El Directorio, en la primera reunión siguiente a su elección, designará 

de entre sus miembros a un Presidente.  

 

TITULO CUARTO: GERENTES.  

Artículo Duodécimo: La sociedad tendrá uno o más gerentes designados por el Directorio, 

el cual fijará sus atribuciones y deberes, de conformidad a la ley. Sin perjuicio de lo 

anterior, uno de los gerentes designados por el Directorio será el Gerente General y le 
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corresponderá la representación judicial de la sociedad, estando legalmente investido de 

todas las facultades establecidas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de 

Procedimiento Civil y tendrá derecho a voz en las reuniones de Directorio. El cargo de 

gerente es incompatible con cargo de presidente, auditor o contador de la sociedad.  

 

TÍTULO QUINTO: DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.  

Artículo Décimo Tercero: A) Los accionistas se reunirán  en  Juntas  Ordinarias  o  

Extraordinarias.  Las  Juntas  Ordinarias  se celebraran una vez al año, dentro del 

cuatrimestre siguiente a la fecha de cierre de cada ejercicio, para decidir respecto de las 

materias propias de su conocimiento, sin  que  sea  necesario  señalarlas  en  la  respectiva  

citación.  Las  Juntas Extraordinarias de. Accionistas podrán celebrarse en cualquier 

tiempo, cuando así lo exijan las necesidades sociales, para decidir respecto de cualquier 

materia que la ley o los estatutos entreguen al conocimiento de las juntas de accionistas y 

siempre que tales materias se señalen en la citación correspondiente. Las Juntas convocadas 

en virtud de la solicitud de accionistas que representen, a lo menos, el diez  por  ciento  de  

las  acciones  emitidas  con  derecho  a  voto,  o  de  la Superintendencia de Valores y 

Seguros, deberán celebrarse dentro del plazo de treinta días a contar de la fecha de la 

respectiva solicitud. Podrán celebrarse válidamente aquellas Juntas a las que concurran la 

totalidad de las acciones emitidas con derecho a voto, aun cuando no hubieren cumplido las 

formalidades requeridas para su citación. B) Son materias de junta ordinaria aquellas 

indicadas en el articulo cincuenta y seis de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis 

sobre Sociedades Anónimas, esto es: uno) El examen de la situación de la sociedad y de los 

informes de los inspectores de cuentas y auditores externos y la aprobación o rechazo de la 

memoria, del balance, de los estados y demostraciones financieras presentadas por los 

administradores o liquidadores de la sociedad; dos) La distribución de las utilidades de cada 

ejercicio y, en especial, el reparto de dividendos; tres) La elección o revocación de los 

miembros titulares y suplentes del directorio, de los liquidadores y de los fiscalizadores de 

la administración, y cuatro) En general, cualquiera materia de interés social que no sea 

propia de una junta extraordinaria. Asimismo, se entenderá que son materia de junta 

ordinaria toda aquella materia que, de conformidad al ordenamiento jurídico vigente a la 

fecha o a aquel que entre en vigencia con posterioridad a esta, se establezca como materia 

de la junta ordinaria. C) Son materias de junta extraordinaria aquellas indicadas en el 

articulo cincuenta y siete de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre Sociedades 

Anónimas, esto es: uno) La, disolución de la sociedad; dos) La transformación, fusión o 

división de la sociedad y la reforma de sus estatutos; tres) La emisión de bonos o 

debentures convertibles en acciones; cuatro) La enajenación del activo de la sociedad en los 

términos que señala el número nueve del articulo sesenta y siete, o el cincuenta por ciento o 

más del pasivo; cinco) El otorgamiento de garantías reales o personales para caucionar 

obligaciones de terceros, excepto si éstos fueren sociedades filiales, en cuyo caso la 
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aprobación de directorio será suficiente, y seis) Las demás materias que por ley o por los 

estatutos, correspondan a su conocimiento o a la competencia de las juntas de accionistas. 

Se entenderá también que son materia de junta extraordinaria toda aquella materia que, de 

conformidad al ordenamiento jurídico vigente a la fecha o a aquel que entre en vigencia con  

posterioridad a esta,  se establezca como materia de la junta extraordinaria. Las materias 

referidas en los números uno), dos), tres) y cuatro) de esta letra C) solo podrán acordarse en 

junta celebrada ante notario, quien deberá certificar que el acta es expresión fiel de lo 

ocurrido y acordado en la reunión. Se deberá comunicar a la Superintendencia de Valores y 

Seguros la celebración de toda Junta de Accionistas con una anticipación no inferior a 

quince días. La Superintendencia de Valores y Seguros podrá suspender, por resolución 

fundada, la citación a Junta de Accionistas y la Junta misma, cuando fuere contraria a la 

ley, a los reglamentos o a los estatutos. La Superintendencia de Valores y Seguros podrá 

hacerse representar en toda Junta de Accionistas, con derecho a voz, y en ella su 

representante resolverá administrativamente sobre cualquiera cuestión que se suscite, sea 

con relación a la calificación de poderes o a cualquiera otra que pueda afectar la legitimidad 

de la Junta o la validez de sus acuerdos. Artículo Décimo Cuarto: Las Juntas Generales de 

Accionistas serán Ordinarias o Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias de Accionistas se 

constituirán, en primera citación, con a lo menos, la mayoría absoluta de las acciones 

emitidas con derecho a voto y, en segunda citación, con las que se encuentren presentes o 

representadas, cualquiera sea su número; y los acuerdos se adoptarán por la mayoría 

absoluta de las acciones presentes o representadas. Las Juntas Extraordinarias de 

Accionistas se constituirán, en primera citación, con a lo menos, la mayoría absoluta de las 

acciones emitidas con derecho a voto y, en segunda citación, con las que se encuentren 

presentes o representadas, cualquiera sea su número; y los acuerdos se adoptarán conforme 

al quórum indicado en el artículo sesenta y uno de la Ley dieciocho mil cuarenta y seis 

sobre Sociedades Anónimas. Exigirá el voto de las dos terceras partes de las acciones 

emitidas con derecho a voto las siguientes materias: uno) La transformación de la sociedad, 

la división de la misma y su fusión con otra sociedad; dos) La modificación del plazo de 

duración de la sociedad cuando lo hubiere; tres) La disolución anticipada de la sociedad; 

cuatro) El cambio de domicilio social; cinco) La disminución del capital social; seis) La 

aprobación de aportes y estimación de bienes  no  consistentes en dinero;  siete)  La  

modificación de las facultades reservadas a la junta de accionistas o de las limitaciones a 

las atribuciones del directorio; ocho) La disminución del número de miembros de su 

directorio; nueve) La enajenación de un cincuenta por ciento o más de su activo, sea que 

incluya o no su pasivo; como asimismo, la formulación o modificación de cualquier plan de 

negocios que contemple la enajenación de activos por un monto que supere el porcentaje 

antedicho. Para estos efectos, se presume que constituyen una misma operación de 

enajenación, aquellas que se perfeccionen por medio de uno o más actos relativos a 

cualquier bien social, durante cualquier período de doce meses consecutivos;  diez)  La 

forma de distribuir los beneficios sociales;  once)  El otorgamiento de garantías reales o 

personales para caucionar obligaciones de terceros que excedan el cincuenta por ciento del 
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activo, excepto respecto de filiales, caso en el cual la aprobación del directorio será 

suficiente; doce) La adquisición de acciones de su propia emisión, en las condiciones 

establecidas en los artículos veintisiete A y veintisiete B, ambos de la Ley número 

dieciocho mil cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas; trece) Las demás que señalen los 

estatutos, catorce) El saneamiento de la nulidad, causada por vicios formales, de que 

adolezca la constitución de la sociedad o una modificación de sus estatutos sociales que 

comprenda una o más materias de las señaladas en los números anteriores; y quince) 

Cualquier reforma de los estatutos sociales que se elevan a esta categoría de quórum 

conforme lo habilita el número trece del artículo sesenta y siete de la Ley dieciocho mil 

cuarenta y seis. Los avisos de la segunda citación solo podrán publicarse una vez que 

hubiere fracasado la junta a efectuarse en primera citación y en todo caso, la nueva junta 

deberá ser citada para celebrarse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha 

fijada para la junta no efectuada.  

Artículo Décimo Quinto: Solamente podrán participar en las Juntas y ejercer sus derechos 

de voz y voto, los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas con cinco 

días hábiles de anticipación a aquel en que haya de celebrarse la respectiva Junta. Los 

directores y gerentes que no sean accionistas, podrán participar en las Juntas Generales con 

derecho a voz. Cada acción ordinaria en que se encuentre dividido el capital social y 

siempre que se haya dado cumplimiento a los requisitos legales y estatutarios al efecto, 

otorga derecho a un voto en las deliberaciones de las Juntas de Accionistas.  

 

TÍTULO SEXTO: DEL BALANCE, LA MEMORIA, OTROS ESTADOS Y 

REGISTROS FINANCIEROS, LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES Y LA 

FISCALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN.  

Artículo Décimo Sexto: La sociedad confeccionará, al treinta y uno de Diciembre de cada 

año, un balance general y un estado de ganancias y pérdidas del respectivo ejercicio 

comercial. 

Artículo Décimo Séptimo: El Directorio deberá presentar a la consideración de la Junta de 

Accionistas una memoria razonada acerca de la situación de la Sociedad en el último 

ejercicio, acompañada del balance general, del estado de ganancias y pérdidas y del 

informe que al respecto presenten los auditores externos independientes.  

Artículo Décimo Octavo: Los dividendos se pagarán exclusivamente  de  las  utilidades  

liquidas del  ejercicio,  o  de  las  retenidas provenientes de balances aprobados por la Junta 

de Accionistas. Sin embargo, si la sociedad tuviere pérdidas acumuladas, las utilidades del 

ejercicio se destinarán primeramente a absorberlas. Si hubiere pérdidas de un ejercicio, 

éstas serán absorbidas con las utilidades retenidas, de haberlas.  
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Artículo Décimo Noveno: Salvo acuerdo diferente adoptado en la Junta respectiva, por la 

unanimidad de las acciones emitidas, la sociedad deberá distribuir anualmente como 

dividendo en dinero a sus accionistas, a prorrata de sus acciones, a lo menos el treinta por 

ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio. En todo caso, el Directorio podrá, bajo la 

responsabilidad personal de los directores que concurran al acuerdo respectivo, distribuir 

dividendos provisorios durante el ejercicio con cargo a las utilidades del mismo, siempre 

que no hubiere pérdidas acumuladas.  

Artículo Vigésimo: La Junta Ordinaria de Accionistas designará anualmente auditores 

externos independientes, con el objeto de examinar la contabilidad, inventario, balance y 

otros estados financieros de la sociedad, debiendo informar por escrito a la próxima Junta 

Ordinaria sobre el cumplimiento de su mandato.  Dichos auditores externos independientes 

deberán ser elegidos de entre aquellos inscritos en el registro que, para este efecto, lleva la 

Superintendencia de Valores y Seguros y quedarán sujetos a su fiscalización. Los 

requisitos, derechos y obligaciones, funciones y atribuciones de los auditores externos 

independientes, serán los que determina la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre 

Sociedades Anónimas y su Reglamento.  

 

TÍTULO SÉPTIMO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.  

Artículo Vigésimo Primero: La sociedad se disolverá por las causas contempladas en la 

ley.  

Artículo Vigésimo Segundo: Disuelta la sociedad, se procederá a su liquidación por una 

comisión liquidadora elegida por la Junta de Accionistas en la forma dispuesta en el 

articulo sesenta y seis de la Ley numero dieciocho mil cuarenta y seis sobre Sociedades 

Anónimas, la cual fijará su remuneración. Si la sociedad se disolviere por reunirse todas las 

acciones en manos de una sola persona,  no será necesaria  la  liquidación,  sin  perjuicio de  

las obligaciones establecidas por la ley. Salvo acuerdo unánime en contrario de las acciones 

válidamente emitidas con derecho a voto, la comisión liquidadora estará formada por tres 

liquidadores que durarán tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos por una sola 

vez. La comisión liquidadora designará un Presidente de entre sus miembros, quien 

representará a la sociedad judicial y extrajudicialmente.  

Artículo Vigésimo Tercero: Durante la liquidación continuarán reuniéndose las Juntas 

Ordinarias y en ellas se dará cuenta por los liquidadores del estado de la liquidación y se 

acordarán las providencias que fueren necesarias para llevarlas a cumplido término. Los 

liquidadores enviarán, publicarán y presentarán los balances y demás estados financieros 

que establece la Ley dieciocho mil cuarenta y seis y sus normas complementarias. Los 

liquidadores deberán convocar extraordinariamente a Junta General en conformidad con 

el artículo cincuenta y ocho de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre 
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Sociedades Anónimas. Las funciones de la comisión liquidadora o del liquidador, en su 

caso, no son delegables. Con todo, podrán delegar parte de sus facultades en uno o más 

liquidadores si fueren varios y, para objetos especialmente determinados, en otras personas.  

 

TÍTULO OCTAVO: DEL ARBITRAJE.  

Artículo Vigésimo Cuarto: Las dificultades que se susciten entre la sociedad, el directorio, 

un director, la comisión liquidadora, un liquidador o un gerente de la sociedad, y los 

accionistas de la sociedad; o de tales accionistas entre sí, con motivo de la interpretación, 

ejecución, cumplimiento, resolución, terminación, validez, nulidad, o cualquier otra materia 

que se derive directa o indirectamente de los Estatutos, sea durante la vigencia de la 

sociedad, o con motivo de su disolución o liquidación, serán resueltas por tres árbitros de 

derecho, un designado por cada parte y el tercero designado de común acuerdo por las 

partes, quienes se someterán, tanto en la tramitación como en el pronunciamiento de la 

sentencia definitiva, a la ley chilena, renunciando desde ya los accionistas a la interposición 

de cualquier recurso que pudiera interponerse en contra de sus resoluciones, incluido el de 

casación o queja. Si no existiere acuerdo en el nombre del tercer árbitro la designación se 

efectuara por la Justicia Ordinaria. Los  árbitros  quedan  especialmente  facultados  para  

resolver  todo  asunto relacionado con su competencia o jurisdicción.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  

Artículo  Primero Transitorio: El capital social es la suma de cincuenta y un millones 

ochocientos cuatro mil ochocientos treinta y un dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en cincuenta y seis millones cuatrocientos siete mil doscientas setenta y una 

acciones ordinarias, nominativas, de una sola serie y sin valor nominal, el que a la fecha se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado, y corresponde a los siguientes accionistas: /a/ 

Ferrovial Transco Chile SpA, por cincuenta y seis millones cuatrocientos siete mil 

doscientas setenta acciones, equivalente a cincuenta y un millones ochocientos cuatro mil 

ochocientos treinta coma cero ocho uno seis dólares de los Estados Unidos de América, y 

/b/ Ferrovial Transco Chile II SpA, por una acción, equivalente a cero coma nueve uno 

ocho cuatro dólares de los Estados Unidos de América. 

Artículo Segundo Transitorio: El primer Directorio, con carácter de provisorio y que 

funcionará hasta la celebración de la primera Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

sociedad, en la que se procederá a designar al Directorio permanente, estará integrado por 

los señores José Lázaro Alves Rodrígues; Ruddi Pereira de Souza; Marcelo Tosto de 

Oliveira Carvalho; Celso Ferreira; Flavio Decat de Moura, y Elmar de Oliveira Santana, 

como directores. 
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Artículo Tercero Transitorio: De conformidad con el articulo cincuenta y uno de la Ley 

número dieciocho mil cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas, se designa como 

Auditores Externos independientes de la sociedad a la empresa de auditores externos 

Deloitte & Touche Sociedad de Auditores y Consultores Limitada, la cual durará en sus 

funciones hasta la celebración de la Primera Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Sociedad, oportunidad  en  la  cual  se  procederá a designar a  los Auditores  Externos 

Independientes de la Sociedad definitivos.  

Artículo Cuarto Transitorio: De conformidad con lo dispuesto en el artículo cincuenta y 

nueve de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas, las 

citaciones a Juntas de Accionistas que fueren procedentes se efectuarán mediante avisos 

publicados en  el  diario  El  Mercurio  de  Santiago.   

Artículo  Quinto  Transitorio:  Los comparecientes y la sociedad que se constituye 

otorgan poder especial a don Rodrigo Hinzpeter Kirberg, cedula nacional de identidad 

número siete millones dieciséis mil quinientos noventa y uno guion cero, para que actuando 

separada e individualmente, represente a la sociedad TRANSCHILE CHARRUA 

TRANSMISION S.A. ante el Servicio de Impuestos Internos, en todo lo relacionado con la 

iniciación de sus actividades y obtención de Rol Único Tributario como asimismo en todas 

las comunicaciones, avisos, presentaciones, y demás trámites, gestiones o diligencias que 

fueren necesarios o subsecuentes a los citados fines. Al efecto, el mandatario podrá llenar y 

presentar todos los formularios que fueren procedentes, firmar todas las solicitudes y 

efectuar el timbraje de todo tipo de documentos tributarios e incluso libros contables, y 

ejecutar todos los demás actos que fueren pertinentes o convenientes para llevar a cabo su 

mandato. 

 


